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NOTICIAS KSTRANGEIIAS.
NOTICIAS DE LA CHINA.

El Herald dice , que el almirante Elliot salio de Chusan el 3o de 
Julio, llegó con su espiadla á la embocadura del no de Pehn el 
o de Agosto, entró en el lio con el Madagascar el 11 , y enton
tes comenzaron las negociaciones. El emperador pidió diez días de 
termino para examinar las proposiciones que se le hacían , dio su 
respuesta en 26 de Agosto, y siguieron las negociaciones hasta el 
15 de Setiembre. La escuadra volvió á Chusan en 3o de Setiembre. 
El emperador ha enviado á Cantón comisarios para formar un su
mario sobre la conducta de Lln. Se asegura que el emperador per
mitirá que vuelvan á entablarse las operaciones de comercio; con 
tal une evacuemos á Chusan , y nos limitemos á traficar con Caii- 

.ton. Todo esto podria ser un lazo , con el objeto de ganar tiempo. 
Los ingleses no tendrán garantía sino despues de haber destruido 
los fuertes de Boga. . - . □ i i

El Bengal HiiiLarii piensa , (pie el negocio esta lejos de haberse 
terminado. Las autoridades chinas propiamente hablando nada han 
concedido , y los ingleses van á Cantón a Iratjir sobre el negocio 
que esta en el mismo punto que ante belliim. Las tropas de la 
guarnición de Chusan enferman : el opio es muy buscado en la 
costa; esta de 900 à 1000 pesos por caja.

NOTICIAS DE LA INDIA.
El Ma/iarajak Kliiirnt-Sing despues de una dolorosa enfermedad 

murió el 5 lie Noviembre. Islar Kooiir hermana de Mougul-Siiig 
manifestó al punto su resolución de acompañarle á la hoguera y 
efectivamente lo hizo asi con tres de sus criadas. Despues de los 
funerales la corle se trasladó a' los baños de Bavec, al pasai i.ijo 
una de las puertas de la ciudad , los ciclantes con el peso de su 
masa derribaron un pilar, una piedra dió en la cabeza a-Koain- 
bur Non Nehal Sing heredero presuntivo , que murió al instante. 
El 8 se quemó el cuerpo de este, y con el debian ir à la hoguera 
dos de sus miigeres y dos esclavas; pero las dos niugeics 
tan bellas v taíi graciosas, que escitó un movimiento general de 
horror la crueldad y la barbarie de la costumbre que las destina
ba a'aquel sacrificio. Afortunadamente el principe Shere Siug llego 
á tiempo para salvar á la mus joven.

El nuevo Maharajah Shert-Sing es un hombre entregado a la 
sensualidad y a las dulzuras de una vida afeminada. Antes de caer 
en este estado era miiv popular en el eji rcito, y se teme que vién
dose a la cabeza de fuerzas considerables, vuelva a'sus antiguos 
gustos militares j v ejercite su ardor en perjuicio de los inteieses
ingleses.

NOTICIAS DE ORIENTE.
El Aíessfií^er del 8 publica las siguientes noticias. _
El gobierno lia recibido noticias de Alejaudi ia del ^4 de diciem- 

lM-e,de Bcyronlh del 7 y de Damasco del 8. ibrahim Pacha perma- 
necia lodavia en Damasco, auuqiie algunos dias antes parecia i is- 
jmrsto a' marchar, pero la intensidad del Irio le determinó á suspen
der este movimiento. 11 1 I

El i.° de diciembre se le babian reunido ya las tropas llamadas de 
Adana , de IMarach , de Orla y de A lepo , que llegaron a' Damasco 
sin haber esperimenlado pérdida alguna , aunque corrieron rumores 
contrarios. Por conseciicneki de esta concentración se encontraba a 
la cabeza de un ejército , (jue en el mismo Damasco se valuaba en 
40 000 hombres de tropas regulares y 3o,000 de irregulares, aunque 
cartas de Beyrouth no le daban mas que 35 á 40,000 hombres.

En la noche del 26 al 27 de novicnibre 3 o 4)boo monttiñcscs 
mandados por un gefe druso y por el Emir Mntualis , entraron en 
el Hauran, para intentar una sublevación. Ibrahim Pacha á la cabe
za lie 5,000 irregulares, y de un escuadrón regular los alcanzó cer
ca del lugar de Sassa , y los destrozó completamente. Los prisioneros 
fueron muertos à pesar de los esfuerzos que se hicieron para salvarlos.

Este suceso hizo una grande sensación entre los túfeos que temian 
un movimiento agresivo.

La porción de la Siria evacuada por los egipcios era presa de la 
mas completa anarquía. Un huracán violento obligó á los buques de 
guerra ingleses a' abandonar las costas de Siria.

El Ohseivateur aiitricliien en con espondencia de Constantinopla 
del 17 dice, que la Puerta iba a enviar a Alejandría un comisario 
encargado de recibir la flota , y á la salida de la estafeta los lepresen- 
tantes de las cuatro potencias estaban reunidos , para reducir a' la 
Puerta á revocar la sentencia de destitución de Mchemet Ali , y con
cederle el Pachalicato hereditario del Egipto. Por la seguridad que 
teiTeínos de la autenticidad de estas i oticias estamos fue^ de cualado 
acerca de la validez de la convención Napier, puesta eni-uestion por 
Stopford ; porque no se puede dudar que la Puerta , que con el acto 
de enviar un comisario ha aceptado ya tácitamente la sumisión del 
Pucha', accederá á las solicitaciones de las potencias que han servido 
su causa con tanto desínteres. Dentro de pocos dias sabiemos pio- 
bablemente- que la conlerencia de Londres se ha disuelto- Estas nnti- 
ticias bis conlirman las gacetas de Jiigsbourgo y de Colonia y el diario 
de Francfort.
_ Los periódicos alemanes afirman que el gabinete Irances ha dado 
esplicaciones muy pacilicas acerca ile los armamentos ; que se maili- 
liesta agradecido de que las 'comuiiicacioues hayan sido confidencia
les , porijue una nota olicial de la confederación germánica sobre el 
particular, hubiera puesto en peligro la existencia del gabinete de 
29 de octubre , y hubiera aumentado la irritación en brancia ; pero 
que no se ha obtenido todavía una seguridad capaz de tranquilizar, 
aunque pudiera darse muy lacihncnte.

La Gazette de diigsboiirg habla de conferencias que M. Guizot ha 
tenido con los embajadores de las cuatro potenejas , à quienes pa
rece haber manifestado deseos de que , en bA'clativo al Oriente , se 
concluyese un nuevo tratado en el, que la braacia tomarla paite , aun 
cuando el nuevo tratado no fuese mas que la reproducción del de 10 
de julio. Parece que las córtes de Austria y Prusia acogen lavorable- 
mente esta proposición , pero la Rusia exige la adhesión pina y sim
ple de la Francia al tratado de 1 5 de julio.
— El Cbronlele dice que el año de 1840 ha sido bueno y útil para la 
Francia , que no ha perdido mas que una vana ilusión , que la ha
bla separado de su mas sincera aliada y amiga. Esta ilusión era el 
imperio de Egipto bajo su protección , que con Argel le hacia due ■ 
ño del Africa, y de toda la costa dd mediterráneo desde 1 arsis a 
Tanger. Esta situación hubiera aumentado la influencia política de 
la Francia, pero al mismo tiempo hubiera debilitado su luerz.i irii 1- 
tar y linanciera , v la habría convertido cu rival de la Inglale ia 
con 'a cual no podía esperar soslener 4a lucha. Los acoiileciiiiientos 
de 1840 han sacado à la Francia de la falsa posición en que la habi.in 
precipitado sus hombres de (»stado.
— El Coiisliliiliomtcll ie bínenla ik-b nueva y peligiosn «lircccinii 
que el mliiblei io se esfuerza à .lar d la linliln a eslraiiger.i. .Se .|ineie 
a'segnrará las poleneias , dice , y si las eu euus.anelas I., pern,.leu, 
eshblispueslo d ministerio á dal les tu.las las gnrantnrs que e.xijau. El 
ministerio de la paz olvida siempre b q«c »» »1»1«I» b l'raueia , a
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Saber -, que solo la Francia tiene motivos de quejarse , porcine solo 
ella es l;i ofendida, y los armamentos han sido impuestos por la neee- 
sida<l de consorvar la dignidad y los mas caros intereses de la Francia. 
— Parece que la mayoria de la comisión de la Ca'mara sobre el pro
yecto de fortificar a Paris está en desacuerdo con el ministerio : los 
periódicos de la oposición recelan que sea desechado el descargo 
de la comisión , y tal vez el proyecto todo.

MSP A ÑA.
San Sebastian lo de Eneró.

l.a regencia provisional, en su orden del 2 del cdrricnte, se 
lia servido acordar, quede ¡iiniedinUimcnlü suprimido el deptksi- 
lo de Bilbao, nicdianlc á que la falta de aduana eii el citado 
punto no permite su conservación , sin graves riesgos de los in
tereses de la Hacienda nacional.

Y ha restablecido al propio tiempo la real órden de 28 de 
ábril de 1817^ que limitó el goce del benetiido de bandera á 
los buques españoles (pie, sin desembarcar los gtíiicros cu los 
puertos de las provincias ckeiitas, solicitasen su despac ho para 
conducirlos á los demás puertos habilitados de la.s provincias 
contribuyen tes.

Estas importantes determinaciones se dirigen á realizar cnan
to antes la modilicacion prevenida en el artículo 2.° de la ley d(! 
23 de octubre de 1859.

Justa es la órden de la regencia, la cual ocupada del pensa
miento de nacionalizar la balanza mercantil, (> industrial de las 
provincias, adóptalos medios convenientes para hacerlas cono
cer, que nuestra prosperidad se halla intimamenle ligada á la 
del resto de los españoles , y que si la nación adoptase las con
secuencias del divorcio, que Nicónsideradamcntc provocan al
gunos, nadie seria tan perjudicado como nosotros mismos, aca
bándose enteramente las escasas relaciones mercantiles que aun 
tenemos, y arruinándose la industria fabril que, aun abandona
da , produce muchos recursos al pais, y con la protección del 
gobierno pudiera fomentarse en lérminos muy lisonjeros á la 
prosperidad, y al orgullo de los vascongados.

En efecto: ¿que seria de nosotros si no pudiésemos introdu
cir en Castilla nuestras barras de hierr(Vy"y las elabonwáones, ó 
manufacturas diversas que de este metal se hacen en las multi
plicadas fraguas , y cerrajerías del pais?

¿ Habría ni aun sombra de Comercio cstranjero si se cerrasen 
los puertos de San Sebastian , y Bilbao por donde se introducen 
lOsgííneros? Y esos bayoneses , y burdaleses que, con mengua 
nuestra, nos traen los gtíncros de nuestras propias colonias, y 
mezclan con ellos su azúcar de remolacha ¿ nopreferirian condu
cir sus buques á Santander, antes de pagar los portes del largo 
camino de tierra hasta el Ebro , donde deberían detenerse á ha- 
ce.s el peso, medida ó recuento para el adeudo?

Si á las precitadas determinaciones se añadiese la traslación 
de la aduana de Vitoria á Miranda de Ebro , y la de Orduña á 
Espejo, medidas que se supoñcii estar en el ánimo de la regen
cia , podríamos decir á Dios á nuestio agonizante comercio, y 
juntamente Con ól se acabaría la industria fabril , la de zapatos 
y dulces de Vitoriaque tan buena aceptación tienen en Ma
drid, la de quincalla de la hibrica de Gdaya cu Balmaseda, las 
de papel en diversos pueblos de las provincias: y en tin toda esa 
disposición á las profesiones mecánicas á que nos invitan los 
bos(pies, los rios, la aptitud , c inclinación natural de los ha
bitantes. Entonces sí podría asegurarse que, perteneciendo á la 
Francia é Inglaterra la balanza mercantil , é industrial, y de
biendo obedecer las leyes generafes^de Castilla, y las providen
cias de sus tribunales , (iranios tributarios de todas las naciones 
sin tener derecho á las ventajas de los ciudadanos.

Si ahora la csencion de contribuciones no ha sido pane á li- 
bm iarnos de gabelas exorbitantes , si el comercio ilícito no ha 
dido impulso á nuestra riqueza, si hemos debido abandonar 
I l pujante marina de mejore# tiempos , si las cajas provinciales 
i( ) pueden soportar la inmensidad de la deuda, y si la falta de 
ocupaciones lucrativas obliga á nuestra juventud á emigrará 
las hjauas playas de Montevideo, ¿ qué seria de nosotros si la 
España cenase la via de nuestras comunicaciones , siguiendo la 
justa ley de la reciprocidad ?

Apelamos á nuestros adversarios para que , metiendo la 
mano en su pecho digan , si hay exageración en nuestras espre- 

siones. Mas, ¿á qmí preguntarlos si, oponiendo el silencio í- 
iiuesiras interpelaciones, han conhísado ya cu sus comunica
ciones conlidcnciaics que está de nuestra parte la razón , y que 
las aduanas á la fronU'ra s(í hallan recomendadas por todos los 
principios de la economía politica y por la poderosa considera
ción politica de la unidad nacional ?

Si : la unidad nacional es aun antes que la unidad politica , 
y la administrativa, como la nación es antes que sus formas 
constitutivas, ¿ qifn'Mi duda que no pertenecen completamente á 
una nación las provincias separadas cu relaciones mercantiles (í 
industriales, en estas relaciones (pie constituyen la parte prin
cipal de una asociación ? Esta verdad la han reconocido todos 
y asi ('s que en las últimas córtes , antes de pedirse las formas 
administrativas para estíí pais , stí interpeló al gabinete español 
.sobre la traslación de las aduanas á la froníera , y el ministerio 
conlesU) que esta era cuestión de sangre. Entonces hicimos 
prest*ule, y ahora repelimos, que la traslación de aduanas no 
era cuestión de sangre, y mncho menos lo es ahora, que está 
acrediludu hasta la evidencia su utilidad.

Nuestros sensatos paisanos no se matan porque se vendan 
mas caros los paños franceses, deque no se viste la generali
dad de ellos, y aun los pudientes tan acostumbrados á hacer 
viages á Bayona, se vestirian allí siendo muy seguro que no se 
han exigido, ni se exigirían derechos á los vestidos puestos.

El trasladarse las aduanas es ademas un acto (pie no exijo 
cooperación de los habitantes. Ninguna justicia debe darle el 
cumplimiento; es un hecho propio y privativo (hí la autoridad 
del gobierno : es asunto de nacionalidad, de economia, y de 
resguardo militar cu los montes Pirineos , y en los coniines de 
la Francia , los mas Cspuestos á las tramas, conspiraciones, y 
levantamientos de los descontentos; y es un acto en lin, que 
pondría á la regencia cu disposición de poder destinar algunos 
batallones de este ejército á la frontera de Portugal, á donde 
llama la atención el celo de la dignidad española.

El convenio de Navarra se estipuló y decretó con el ánimo 
de llevarle inmediatamente á efecto. Ya en su cumplimiento el 
virey ha tomado el nombre decapitan general; ya se han esta
blecido las formas orgánicas de los tribunales, y de la admi
nistración , y solo falta cl_trasladar las aduanas ája frontera,

¿Sci’á posible (pie por nimias atenciones á la Guipúzcoa que 
forma la 3.® parle de la Navarra, se haya de diferir el cumpli
do efecto (h* un arreglo hecho con el ánimo de llevarle á su ca
bal, y cumplida ejecución ? ¿Ha de poder una parte de nuestra 
hermandad mas que una dilatada provincia , y que la España 
entera que ha pactado con ella?

Bespetamos la justicia de las determinaciones de la regencia, 
hacemos honor á los miramientos con que evita ofender la deli
cadeza de los fueristas, conocemos su honrado empeño de 
atraer á hombre.s obcecados á reconocimienlo, y á estipulacio
nes; pero en materia de aduanas , en este asunto cstraño de 
los fueros mismos, quisiéramos que se adoptase la traslación á 
la frontera, y costa de mar, que se cerrase el portillo dé Irun, 
esc pueblo que tantas muestras dá de adhesión al sistema nacio
nal , y que se estableciesen las adminislraiíioncs en los puntos 
que señalan los nuevos aranceles, y el vigente arreglo Je Na
varra.

Sí Felipe V. aun con débiles fuerzas despues de la guerra 
de sucesión, en que se disputada la dinastía de un amo para 
España, se atrevió á trasladar las aduanas á la frontera de unas 
provincias que siguieron su voz, y estaban cu la completa po
sesión de sus fueros, ¿mí será razon que las traslade la regen
cia en virtud de las facultades' que le conceden sus propias 
atribuciones, y de la necesidad en (pie la coloca el arreglo de 
Navarra ?

Asi como alli se indemniza el importe de las tablas, hágase 
aqui justicia .á los contratos de tabaco , v quedarán allanadas las 
dilicultades, sin perjuicio de lo (pie síí acuerde en la modilica
cion delíniiiva, antes de la cual se presentarán á las córtes 
cueslione.s de importancia mas general.

Son tan claras y tan evidentes las ventajas del sistema de elec
ciones hoy vigente en la nación c:;pañoia, aun cuando no carez
ca de delectos , sobre el sistema de; elecciones del pais vascon
gado, entregado á la suerte, que el Vascongado mismo, 
empeñado en sostener la escelencia de todas las instiúi-
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Clones del pais, no lia podido desconocerla ; pero todavia quie
re ntribuir una superioridad á esas elecciones entregadas á la 
suerte, rondándose en que están en liarinonia con las costumbres 
y los liabitos de la sociedad vascongada ; en que el sistema de 
elecciones que se llama mas perfecto dá por resultado, desorden 
y anai'ipiia , escándalo y violencia , atropellamiento y asesinato^ 
y por elcontraiio enel otro, los pueblos renuevan sus autorida
des municipales con orden, sin esfuerzo, sin vanas protestas, 
sin escandalosos sucesos; y para provar en cierto modo esas de
satinadas suposiciones dice , ipie Pasages é Irun solicitaron del 
gobierno que sus elecciones se hiciesen constitucionalmentc, y 
que el único pueblo de las provincias vascongadas, en que las 
elecciones municipales han llevado consigo desordenes c irrita
ción , ha sido el de Irun.

.41 leer esto cualquiera creerá que en las elecciones de Irun 
hubo escándalos , atropellamientos y asesinatos: ¿ hay algo de 
verdad en esto? Nada: todo, todo es pura üccion. Sobre 400 
electores tomaron parte cu las elecciones de Irun , pero en ellas 
no hubo el menor desorden , el menor atropellamiento. Hubo 
sí alguna reclamación para que la emisión de votos se hiciese 
á puerta abierta, y alguna protesta, porque se hubiese dado 
por concluida la elección antes de acabarse el dia : ha habido 
despues alguna que otra protesta dirigida á la personalidad de 
alguno que otro de los elegidos , y hay también algún individuo 
de la municipalidad cuya elección se ha declarado nula. Si á es
to llama el Vascongado desorden y anarquía, desde luego le con
fesamos , qur para evitar estos sucesos es infinitamente mejor 
el sistema de Bilbao , en donde doce concejales salientes nom
bran á los doce que liando succdcrlcs; porque convenidas 
unavez treinta y seis personas, pueden turnar ocupando alterna
tivamente, aun sin necesidad de elección , los cargos concejales 
perpetuamente. Todavia es mejor el sistema de Vitoria, en don
de cuatro casas tienen el privih'gio de nombrar el ayuntamiento; 
y todavia seria preferible á estos sistemas el de nombrar un al
calde perpetuo , una vez para siempre , y de este modo se evi- 
tarian completamente los desórdenes de las elecciones , porque 
para que no duelan las muelas, el mejor medio os no tenerlas. 
;Es esta la perfección por la cual suspira el Vascongado ? ¿ Se- 
rá posible que pretenda hacer creer que en la culta Bilbao se 
pí’^ere ese viciosísimo sistema al de la libre elección? ¿Tan mal 
avenidos estarán los bilbaínos y los vitorianos con el ejercicio 
de los derechos civiles que prefieran que cuatro magnates elijan 
por ellos las personas que deben administrar sus intereses ?

Aun en esos sistemas cabe division, escándalo y animosida
des, porque no es tan *ácil como parece concertar entre sí á 
cuatro , á doce , ó á treinta magnates : dividensé con frecuen
cia; forman partidos , y de estos resultan rivalidades, encono, 
protestas, y pleitos ruidosísimos , con la circunstancia de que 
las costas las pagan , no las partes contendientes , sino el pue
blo á que subyugan , y cuya sustancia chupan esos privilegia
dos y entre sí discordes mandarines. Registrense los archivos 
de los tril'unales , y se encontrarán centenares de estos es
candalosos , ruinosos y costosísimos pleitos sobre elecciones.

Siendo infinitamente mayor el número de ciudadanos que to
man pai'te en las elecciones modernas, es muy natural que el 
número de protestas y reclamaciones sea mayor ; pero este sis
tema llcba en sí mismo el remedio de este inconveniente , por
que las protestas y las reclamaciones se instruyen, y se termi
nan gubernativamente, y sin pleitos y sin gastos por las dipu
taciones provinciales. Esta sola ventaja es mas que suficiente 
para dar la preferencia á este sistema.

No es menos aventurada y falsa la proposición de que, está 
arraigado en las costumbres y en los habitos de los vascongados 
ese absurdo sistema de elección. ¿ Como se nombran los diputa
dos del común en las provincias vascongadas ? Iodos los veci
nos cabeza de familia tienen derecho á emitir sus votos , y con
curren á emitirlos en gran número, sin (pie cu estas elecciones 
(pie tanta analogia tienen con la ley de <5 de febrero , se ob
serven esos soñados desórdenes que el \c(scongado quiere atri
buir á las elecciones libres. Examinesé á los vecinos que con
curren á la elección de los diputado.s del común ; pregúntese
les si prefieren renunciar á ese derecho , y delegarle para siem
pre á media docena de magnates, y su respuesta convencerá de 
(pie ; lejos de estar en harmonia con los habitos de la generali
dad de los vascongados, el vicioso sistema de elecciones que 
se sigue , está mas bien por el voto universal. Pero aun sin esto

I ¿no lo prueban suficientemente las solicitudes que espontanea- 
J mente han hecho diferentes pueblos de Guipúzcoa y Alava, pi

diendo que las elecciones de ayuntamiento se verifiquen «on 
arreglo á la ley general ? ¿ No lo prueban bastante esos, que el 
f^ascongado llama amaños , que en algunos pueblos dp Vizcaya 
se ponen en juego para lograr una escisión ? Estas indicaciones 
nos prueban hasta la evidencia , que hay vizcaínos, que hay pue
blos en Vizcaya, que quieren sacudir el yugo de sus mandari
nes , y obtener el derecho de la libre elección? Es esto tan 
cierto, que si por un momento se apartara de los pueblos del 
pais vascongado la influencia dominante que le subyuga , la in
mensa mayoría de los vascongados pediría á voz en grito el 
derecho de elegir los ayuntamientos con arreglo á la ley de 5 
de Febrero.

El sistema actual de elecciones del pais vascongado está, co
mo es muy natural que lo esté, en los hábitos y en las costum
bres demedia docena de jaunchos en cada pueblo porque está 
eii sus intereses: ellos gozan el lisongero privilegio de gobernar 
el pueblo, de administrar de manejar sus intereses, el importe 
de sus propios y arbitrios. Hará 50 años que no se han dado^ 
cuentas á la contaduria de propios y arbitrios , y son muchos 
lok pueblos que no podrán (ircsentar un^ cuenta aprobada por 
la superioridad en la série de 40 años: ¿y se estrañará que los 
jaunchos que con toda esa independencia é irresponsabilidad 
manejan los intereses del pueblo, se encuentren bien hallados 
con el sistema que les asegura esc monopolio, (pie acaso acaso 
es en algunos su único patrimonio? No; no lo eslrañamos; pe
ro si aseguramos que estos , solo estos , son los que se oponen 
á la reforma de la ley municipal.

Pero la mayoría de los vascongados apetece un sistema do 
elecciones en (pie todos los vecinos lomen pane, y (pic produz
ca ayuntamientos que deban dar publicidad á sus cuentas , que 
deban sugelarlas á la censura pública, y á la aprobación inme
diata de la diputación provincial; y la justicia y la conveniencia 
pública exigen que se acceda á estos justos deseos.

VI Ëco de Comercio, en el número correspondiente al dia 
31 de diciembre, manifestando que se dice prepararse una con
trata para la construcción en Pasages, de seis vapores de lajuer- 
za cada unodc 400 caballos, desaprueba altamente el proyecto. 
Prescindiremos nosotros de él, en la parte que se dirige á la 
construcción de 0 vapores, acerca de lo cual, dice en otro nú
mero el mismo periódico, que no hay antecedente alguno enel 
ministerio de marina; pero mirando como un deber nuestro 
defender los intereses del pais, en cuanto sean razonables, no 
podemos menos de hacer algunas observât iones respecto de los 
inconvenientes qu(3 cree ver, en (pie en Pasages se construyan 
buques; porque sus razones pudieran contribuir a que se for
me una idea desventajosa de la construcción naval en Pasages 
cu general.

Dice el Eco del Comercio , (pie en Pasages no hay arsenales 
de consideración que fomentar: sin embargo, no es muy re
mota la época en que la construcción en Pasages era muy activa, 
y formaba parle déla ritpicza (hd pais. A la vista están los asti
lleros en donde construian sus bmpics, la compañía de Cara
cas primero, y la de Filipinas despues; existen todavia restos 
de las grandes cordelerías, y no lejos del mismo puerto subsis
ten las fábricas de anclas, que en mejores tiempos suministra
ban todo el anclage á las escuadras esjianolas. Verdad es, que 
distan mucho de presentar hoy el mo^iniienlo que en olios 
tiempos, pero ki cansa de su (íecadencia es la misma que ha 
aniquilado los arsenales del gobierno; la decadencia del comer
cio y de la marina. Y cuando se trate de dar un soph) de vida 
á esta decadente industria, no entendemos ponpic i'azon Pasa
ges no deba aspirar a una parle de la proleccion del gobierno.

l)esd(í julio del año último pasado ha comenzado a lenei un 
principio (le vida la construcción naval en Pasages. I na socie
dad de empresarios ha lomado en ariendamimito los astilleros; 
ha construido v recompuesto va algunos bmpies, y tenemos en
tendido que trata de dar á esta industria un (lesarrollo en ma
yor escala. Una de las condiciones (pie la villa (le Pasages ha 
impuesto á los empresarios al arrendarles los astilleros, ha sido 
la de que una mitad á lo menos de los operarios que empleen en 
la construcción, hayan de ser del país; no ponpie pudiese re
celar la concurrencia di; consti'uclores de Burdeos y Bayona,
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en cuyos arsenales lîenen eslos ocupación continua, sino por- 
(pie pudiera haber una ('oncairrcncia desmesurada de operarios, 
consiruclores ile los puertos de España, en donde por h» niayoï 
parte se encuentran mano sdbrc mano ; no hay pues el riesgo 
(pie se sYipone de que, operarios franceses sean los que se uti
licen de la construcción en Pasages.

Los montes de Benieria, Owrzun y Navarra, próximos á Pa- 
sages, producen maderamen superior en calidad al <p»e S(; usa 
en Bmleos y Bayona, y con tal abundancia, que puesto eií Pa- 
sages cuesta poco mas que la mitad de lo ipte se paga cií Bur
deos y Bayona ÿ y no es natural, que teniendo en crasa material 
ínejOr y mas barato, se vayaá comprailo fuera. Para la cons
trucción de las últimas fragatas heclias en el Ferrol, se llevó (*1 
maderamen de esos mismos montes embarcado en Pasages, cos
tando al gobierno un precio exorbitante, y cuando paralas cons- 
trucciones en el Ferrol se Ih'va inandéramcn de Pasages , claro 
es (pie las construcciones en este mismo puerto han de .pro
ducir una grandi! economia, ahorrando el coste de, trans
portes. Es ignalmcnb! constante (i indisputable , que laca-, 
lidad y precios de la ferretería son en el litoral vascongado sn- 
niamcnte ventajosos con relación ó los demas puerlosde Espai^á. 
El ingeniero constructor.encargado de este ramo en Pasages'hs 
de los mas acreditados ern Isspaña, y los buques de guerra, y 
mercantes , construidos bajo su dirección , han llamado la ateu- 
c:on en lodos los puertos. La conliguraeion del puerto de F.isa- 
ges es tan á proposito para la construcción, que parece haberle 
creado la naturaleza para este objeto. P^euniendo tantas venta
jas de economia y de solide!/, la construcción naval en Pasages , 
(‘s probable que cuando el gobierno tratase de contratar la cons
trucción de algunos buipies , las propuestas de los eOnstrncljO- 
res de Pasagesfuesen las mas ventajosas, y en este caso , ¿que 
inconveniente habria en que el gobierno las aceptase ?

Nos dira el Eco (pie , aun supuestas las ventajas que se han 
indicado , todavía habria necesidad de comprar en el cstrangero 
algunas materias , de que carecemos , y que aunque esta cir
cunstancia sea general á lodos los puntos de construcción de 
España, tiene Pasages la particular de la franquicia de derp- 
chos, |X)r razon de los mal entendidos fueros. Pero en el arr^e- 
glo (ymodifieUhioff forai ConMMdo Wn Ntn'arm-ríw ha pa(‘tado 
espresamente la habilitación del puerto de Pasages , aun cuaq^o 
en el resto del pais vascongado no se haga novedad respectoqle 
aduanas, y no puede estar tejos el momento en que, lleváudQse 
á efecto este pacto , se establezca una aduana en Pasages , á 
cuva reforma está tan dispuesta esta villa, que por si misma 
ha solicitado y obtenido hacer las elecciones municipales con 
arreglo á la constitución ; entonces habrá desaparecido el rec(!- 
lo de fraude en los derechos de las materias tomadas en el cs
trangero , que es el único inconveniente que razonablemcule 
pudiera óponCrsc á Pasages, j

El fascongíiíío en sú numero del i3, dejándose llevar de la bilis, 
escribe" con culpable* acaloramiento un artículo que confiesa el mismo 
ser franVo en demasía , y en buen castellano merece un dictado mas 
odioso. Impugnando la ói den de la Regencia sobre supresioit .del 
pase, d(*ja en pie los |n)derosos argumentos en (pie se fonda la justa 
abolición de un veto, que ha causado ya serías perfurlnciones , y que 
aun teniendo el carácter de legalidad indisputable deberia supri
mirse, para evitar esas resistencias de un amor projno exagerado IjUe 
ningún motivo tient'à (piejarse. (t

Aconsejaríamos al que en la ca'lnra de la fria razon 
exam inase si no es contrario à lodo sistema representativo el que las 
leves hechas en Oirtes con asistencia de nuestros propios . repre,sen- 
tanfesy se sugelen despues ni pase , al veto ,ó á la sanción do^uiia 
diputación forai; le pregnntariamos simia suspension de ley bechá 
jior uno ó dos diputados di* provincia no seria sobreponerse la parte 
al todo ; le hariaiuoS presente la diferencia que hay dt* los vicios de 
óbrepcion de las órdenes de un monarca absoluto Ó de su ministro 
á las leyes p.isadas por la censura de los cuerpos colcgLtadores : le 
indicaríamos sus principios de obtener justicia por los medios lega
les esperando .í que la raEon penetre eíi en el santuario délas cortes : 
pero todo sci i.i rano para quien se propuso desde un principio inti
midar al gobiei uo , ha recurrido Constantemente ;» amenazas que 
no ha usado ningún revolucionario , y no sirviéndole de nada las 
lecciones (le la esperiencia trata de* llevar a'efecto las indiscretas in- 
dieadioneS- de su amor propio, aun cuando para satislácerle haya 
de ponerse en combustion todo el pais , escitándole a una nueva 
guerra que lo sumiría en las mayores calamidades , y desgracias.

El, f'axeof/gado posee de la constitución la libertad para conspi
rar contra ella en sus escritos incendiarios ; goza de los fueros fas 

eseneiones tribi«tie¡as ; y aun recurre á los abusos de ellos para 
alarm.'ir é impiielar a’ un pais digno por sus desgracias de que se le 
den consejos de calma y de tranquilidad.

¿ Acaso la Regencia lia pedido sacrificios en hombres y en dinero? 
¿ Acaso ha insultado a' l.is provincias para que se le dirijan injurias 
é improperios ? r

¿Quien (*s ¿/igráto vn este lanc('?¿r.T Regencia presidida por el 
libertador de Bilbao , y asistida de quien como presidente de las 
Cortes se esmeró en participar la espresion de sus gracias à la Invicta 
villa del Nervion, ó los que llevan el (*scán lalo bastad punto de to-* 
mar en boca las espr(*sioties qm* hacen su propia acusación ?

La iftif/iiifíf/fl esta en esos fraguadores de tramas ipie ,a favor de la 
condescendencia d(í sus paisanos ySe.ptreven a sacarlas al publico co
mo lo hacían Zavala y Valdespina en Otro tiempo.

La iiia/(í/ei()/i cdci'á sirbre ellos, si llega á alterarse el orden publi
co : sera’ll los verdaderos responsables de los males que resulten. 
Bilbainos , lío os ciegue el acaloramiento de los hombres mal halla
dos (*011 (*l órd(*n actual. Y vosotros (pie'arrojáis el guante , y sonáis 
en nuevas disensiones civiles ; jiensad (pi(* si Alfonso en 1700 impuso 
la ley c-m los débiles recursos de iin canton feudal por reinado , hoy 
1.1 España entera os mira , os contempla , y os condenara' si por 
vuestro miserable orgullo se quebranta la paz.
—Parece (pie á consecuencia de una esposición de la junta de 
comercio de Bilbao á la diputación , ha resucito ésta convocar el 
regimiento g(*neral del .Señorío , <' invitar à confereñeias á las dipu
taciones de (luipuzcoa y Alava. Iguales pasos en octubre último die
ron por sesultado (*1 búíi que se fraguó con la exigencia de raciones y 
el nombramiento de corregidor político del general Alcala' , para 
agitar v alarmar al pais: los materiales ahorra sera'ii la supresión 
del depositor de Bilbao, del privih*gio de bandera , y del’pasc; pero 
el primer deber de las autoridades políticas es vigilar por la con
servación d(' la tranquilidad pública, removiendo las causas que pue
dan alterarla, y precaviendo ocasion(*s de agitación. Esas conferen
cias no están autorizadas por ley ni por fuero: l.a reunion de tres , 
seis ó nueve personages, (pie se dicen representantes de tres pro- 
vi'nc'ias, para tratar asuntos políticos nerdebe tolerarse, y esperamos 
que los corregidores polítictw tomarán disposiciones para evitar al 
pais alarmas y agitaciones.
— El Sr, V. Agustin Iturriafga alcalde de sacas de Irun , cuyas de
mostraciones de amistad apreciamos en alto grado , rectificando la 
espresion vertida en el número 97 de este periódico de no haber 
señal de vijilancia ni en la frontera, ni en el interior, nos dice 
(pie como encargado-de policia de aipíel punto uo ha perdonado 
medio de vTjilar elN ¡(Tasoa ciíjtoda la estension' coñíTaíTa'íTsu cm^iTó, 
que podra la diputación publicar pruebas , y hechos de zelo di
ligente é incontrastable, y (pie no ha sido sorprendido para dar 
pasaport(*5 à personas que pasen á alarmar los depósitos de Francia.

Publicamos con placer esta rectificaeiím del Sr. Iturriaga y , le 
aseguramos que al hacer la vaga espresion de falta de vigilancia, 
no preveiamos , siipiiera que pudiese olender a sn delicadeza com
placiéndonos en dar publicidad a su reputación de celo , y cono • 
cimientos.
—Haver pasó por Irun el vice-gerente de l¿i nunciatura escoltado 
por una partida de caballería.

El Cof/xfiíutio/iricll Hel lo toma del J/idapefidanl de Bruselas del 8 
la siguiente correspondencia , recibida por conducto cstraórdinario. 

r¿e/ia i3 tic (iiíici/ibrc. — Me apresuro á transmitiros la importan
te noticia que hemos recibiihy aipii. Tod-o se ha concluido en Cons- 
tantinopla. La ansiedad que se había suscitado por conscéncncia de la 
convención Napier ha cesado. Mehenret-Ali ha obtenido el pachali- 
Cato hereditario de Egipto :■ el hecho es cierto t la decision del Di
van debe ser del 27 : la ha tomado por consecuencia de las vivas 
instancias de los cuatro embajadores , (pie han hecho prueba de 
buena fe , y de que no tratan de h'imillar a' la Francia.

Nos falla el correo de Parts 
damos bolsa del 9 de Enero.

Jáfftdn.x.

Tres por ciento . . . fr. 77 'i-c 
Cinco por ciento . . . 1 i 1 pó. 
Activa................. 24 3/8 i/á 3/8.
Pasiva . .  .................. 5 y/^-
Diferida nueva............  » «'
Tres p 0/0 portugués . . »

del 11 y siendo feriado el 10 ,

Cambios á 90 dias fec/ia.
I.ímdres . . . . ir. 24
Madrid ....... i5 i‘ó
Qidiz ........ 15 20
Bilbao............ ^ . . 15 15

BOLSA DE WNBmES DEL 7 DE ENERO. 
Tres por ciento consolidado. ......... 89 3/4- 
Cinco por ciento de España............................24 5 8.
Tres por ciento portugués............ .................... 20 i/4-
Cinco por ciento id............................................. 82 i/4-
Cambio sobre París......................... 25 52 1/2 a' 55.

S;ni Sebastian, imprenta de L R. Baroja , editor responsable.
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